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structo, 

dt 
del 

S e í á n snscritotes ferzosos á la Caceta todos 
JOB pnebíos del Atchipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe les que pucdtin, y supliendo 
por los demás ios fobdes de las respectivas 
provincias. 

[Áeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su enmpiimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Pít 
Hacienda 

M l N l S T E R Í O D E ULTRAMAR. —N.O I 2 0 6 . E l C m O , 

S r . — E l Rey (q. D. g.) y en sa nombre la Reina 
Regante del Reino, se ha servido expedir el «i» 
guíente Decreto: A propuesta del M nistro de Ul
tramar de acuerdo con el Consejo de Ministros en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don Al
te UEO X l l í y como Reica Regente del Reino, 
Vengo en admitir la dimidón que por motivos 
de salud, me ha presdnUdo D. i o é Gutiérrez de 
la Vega del cargo de Jefe Superior de Adminis
tración, Intendente general de Haoienda de las 
lelas Filipinas, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempcaado^Dado en Palacio á 29 de Octubre 
de i897.—Afam Cristina,—E\ Ministro de U!H 
tramar. Sfgismundo Horet. De Real órden lo cc-
m u L Í c o á V. E . para su concüimrecto y demás efec
tos—Dios guarde muchos tños. Madrid, 29 de 
Octubre de 1897.—S. Moret.—Sr. Gobernador 
general de las Islas Filipina?. 

Manila, 6 de Diciembre de 1897.=»Cúmpla8e, 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos eorrespondlefite. 

P. DE RIVERA. 

MIM TBR OEB ULTRAMAR.—N.o 1205.—Excmo, 
8r.—El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reico, se ha servido expedir el si
guiente Decreto: A propuesta del Ministro de 
Ultramar de acuerdo con el consejo de Ministros 
en nembre de mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso Xl l í y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Jefe Superior de Adminis
tración, Intendente general de Hacienda, de les 
Islas Filipinas, á D. Antonio Dominguez Alfonso, 
ex-Gobernador Civil de Manila.—Dado en Palacio 
á 29 de Octubre de 1897.—María Cristina.— 
El -vUnistro de Ultramar.—Segismundo Moret.™-
De Real órden lo comunico á V. E . para su co
nocimiento y demás eíectos.=Dios guarde á V. E 
muchos afíoi. Madrid, 29 de Octubre de 1897 = 
S. Moret.—Sr. Gobernador General de les Islas 
Filipinas. 

Manila, 6 de Diciembre de 1897.=r;úmplaae 
publíquese y pase A la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Manila, 15 de Diciembre de 1 8 9 7 . 
En uso de las facultades que me concede el 

srtículo del Real Decreto de 11 de Julio de 1 8 8 4 
y de conformidad cou lo propuesto por la luieu-
denoia General de HecieBda.-—Vengo en dispo
ner: E l sorteo de la Lotería oc rrespondiente al 
próximo mes da Abril de 1 8 9 8 , se celebrará el 
dia 1 4 de dicho raes; conitaiá de 3 4 0 0 0 bi
seles y los 2 5 5 . 0 0 0 pestP, que con arreglo á 

la legislación vigente deberán destinarse á pre» 
mies se distribuirán en la siguiente forma. 

Premios 

1 de 
1 de 
1 de 
1 de 

10 de 
5 0 de 

1 . 2 9 4 ¿ta 

pff. 1 0 0 0 

» 2 0 0 

> 1 0 0 

2 apróxímaciones para el 
i.er premio á pfií. 1 0 0 0 

2 id. id. al 2 o á » 8 0 0 

2 id. id al 3,0 á » 6 0 0 

2 id. id. a' 4 .0 á » 4 0 0 

1 .366 

Pesos 

6 5 OOO 
2 0 . 0 0 0 

IO OOO 
5 0 0 0 

10 OOO 
10 OOO 

1 2 9 . 4 0 0 

2 . 0 0 0 

I 6 0 0 

1 ,200 

8 0 0 

2 5 5 , 0 0 0 

Publíquese en la Gaceta oficial dése cuenta al 
Ministerio de Uítramar y vueiva á la Intendencia 
General de JTap.iPiida; para lo» c f o c t o * « p ^ U m c » -

P. DE RIVERA. 

Manila, 17 de Diciembre de 1897. 
Habiendo desaparecido los billetes de la Lotería 

números 7584 y 14716, correspondieates al ser'» 
teo que ha de celebrarse el dia 32 del corriente, 
á causa del incendio ecurrido en la roche del 
l.o al 2 del actual, en ei pueblo de Sámal, de 
la provincia de Bataan, los coales obraban en 
poder del Capitán Municipal del citado pueblo por 
habérselos remitido el Administrador de Hacienda 
de la provincia para su expendio: visto lo pre
ceptuado en el artículo 14 párrafo 4.o de la Ins
trucción de la renta de Loteií*»: esta Intendencia 
general declara nulos los dos f xpiesados billetes: 
quedando sin efecto ni valor alguno. 

Publíquese en la Gaceta oficial de esta Capital, 
para general conocimiento, dése cuenta á la Inter
vención general de la Administración del Estado, 
y para su cumplimiento vuelva al negociado. 
A, Dominguez Alfonso. 

Es copia.—Ei Subinterdente, Cárlos Vega Ver 
dogo. 

Parte militar 
iswúsi» dé á Fl»xa p a r » «l dia 18 dé Diciembré 

iPgrote:—-Los Cuerpos de la gnaroieiÓn; Presidio 
y cárce', Cazadores cúm, ll,—Jef$ dé di*: el Co
mandante de Cizadores núm. 8, D. A'fredo Mu
ñía Bf il y. ~Imaginaria: otro dd Regimiento cú» 
mero 72, D. Cárlos Pruna.—Jefe para el rscovo 
citnitno dé provisionés: el Stfior co onéí.-^Eospitaí 
y provisiones: Regimiento núm. 73, l .er Capitán.-— 
Vigilancia de á pié: Cazadores aúm. 11, l.er Te* 
uxmiQ.— Vigilanctaie ciasis: Ei misnoo «inerpo. 
—Música ea la Luneta: Regimiento núm. 73. 

S« órden de S. £ .—T»me¿tf t«£ Ooro^d ftcirgenls 
¿íayor, José E . de Michelena. 

Marina. 
COMANDANCIA GRNSRAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 
E . M. 

Debiendo proveerse varias plazas de Aprendí» 
ees maquinistas Europeos é Indígenas para el 
servicio de los búques de est* Escuadra, con le í 
haberes mensuales de 5 0 y 3 9 peana respeotivs-
mente, prévio exámen que tendrá lugar en el Ar
senal de Cavite el dia 8 y siguientes de Enero 
próximo venidero, se anuncia el público á fia 
de que les que se consideren aptos para desem
peñar dichas plazas, eleven sus solicitudes al 
Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero^ 

/acompañadasde sus fotografías, que serán admiti
das hasta las diez de la mañana del 2 del citad 1 
Enero. 

Los solicitantes, han de ser de cosstituoióa fuerte 
y robusta, para los que «¡erán reconocido por una. 
Junta facultativa de médicos que se nombrará al 
efecto, no debíeudo exaedeí' da -¿5 tü-JS de ód¿d 
ni bej ír de 18 no ejercer cavgi a'gmo consejil y ser 
de buena conducta; todo lo cual, ge justifi jará por 
sus respectivas partidas de bautismo y certificada 
expedido por los Gobernadorcillos ó Jaeces de Paz 
de los pueblos de su residencia ó vecindad. 

Las materias sobre que ha de versar el exámea, 
serán las que se detUlaa en ei Apéndice nüm 1 
del Reglamento de maquinistas de la Armada, 
aprobado por Real Decreto do 27 de Noviembre 
de 1 8 9 0 . 

Manila, 16 de Diciembre de 1 8 9 7 . — E l íef^ 
de Estado Mayor, Leopoldo Boado. 

E l dia 3 y siguientes hábiles del entrante 
Eoero, tendí áo lugar en la Comaniancia de I n 
genieros del Arsenal da Cavite, baexáme ea de 
maquinistas Navales, con arreglo al programa, 
aprobado por Real órden de 17 t?e Abril de 1 8 9 1 
y modifioacíón introduoida por la de 4 de Marz^ 
de 1 8 9 2 , lo que se anuncia al público» á fia de 
que los que aspiren á dichas plazas dirijan sus to« 
liüitudea al Exomo. Sr. Cotnanlatte general del 
Apostadero y Escuadra con ios documentos que 
justifiquen reunir los requisitos eatabiecidos en iot 
artículos 3 0 y 31 del Reglamento de nayegaoió*i 
y mercante coleccionado, en i.ode Enero de 1 8 8 5 J 

Manila, 16 de Diciembre de 1 8 9 7 . — E l /efe de 
Estado *íayor, Leopoldo Boado. 

COMANDANCIA DEL PUERTO DE MANILA 
Y C A V I T E 

Don Antonio Csno y Prieto, Capitán de Naví© 
de la Armada, Comandante de Marina y Capi> 
tkn del Puerto de Manila y Cavite; 

Ignorándose el paradero actual de D. Juan 
Pineiro, del comercio de esta plaza, se le Ihma es 
la Gaceta oficial de esta Capital, para que por el: 
término de 10 dias, se preaeate en esta Coman
dancia de Marina, ea dia y hora hábil de oficina^ 
para hacerle enterar da la resolución recaida ea. 
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el expedienta promovido por el mismo iobre el 
Cambio de domiaio del Bargantin Goleta f Ligero» 
de la matr ícula de esu Capital. 

Manila, 15 de Diciembre de 1897.—Antonio 
Cano. 

s o f i c i s . 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M A N I L A 
Secretaria. 

B i XUmo. Sr. P.-esidente da psta Aadisnci», sa 
ha lervido nombrar Jueces da Pzz y «uplenteg, para 
el reeío del bienio, á ios qtie á contlauaclóa se exi 
presan: 

JUEZ D E PAZ. 
Camarines Súr . 

Bsao . D Éaifthio Sorrano 7 Vaiqu z 
I D E M S U P L E N T E 

Catite. 
San Roque . D. José P^raUa y Pascml. 

llocos Norte. 
Vi- ía? • D. Fraocíscs Alvano. 

Maaila, 16 da Diciemb'-e de 1897.—El SacreUrio 
de Gobierno, Guardo Vezqacz. 

DIRECCION ORAL. D^ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l I l tmo, Sr. Directo? General por acuerdo de 
3 del corriente me», ha tenido á bien disponer se 
rescinda la contrata del Juego de güilos del pue
blo de Toy de la provincia de Batsngai, por 
incumplimiento del contratista D . Gatalino Rojas, 
é lo dispuesto en la c láasaU 6 a del pliego de 
condiciones y disponiendo al propio tiempo qae 
el día 27 de Eoero del aña próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
da Almonedas da esta Dirección General y en la 
Sabaltem*. de la provincia de Batangas, 2.a BUS 
basta púb ica y simultánea para arrendar dicho 
servicio dorante el tiempo que resta para termi
nar los tres sños de arriendo ó sea hasta el 2 9 
de Abr i l de 1 8 9 8 bajo el tipo en progresión as-
ceridente de veintiún pesos sesenta y cuatro cén
timos y siete octavos (pía. 2 1 ' 6 4 7 ( ) measuales 
con entera y estricta sujeción al pliego da con
diciones inserto en la Gaceta oficial u ú m . 2 4 3 
correspondiente ai dia 2 de Septiembre de 1 8 9 4 , 
por cuenta y responsabilidad del primitivo con
tratista D . Cfítalino Rojas. 

í icha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac« 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo es
quina á la plsza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseea 
optar en la refirida fabasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o aeomp&fíaodo,precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1 8 9 7 . = 3 1 Jefa de 
!a Ssccióa da Gjbernasióa Ricardo DUz. 3 

MONTEOS PIEDAD Y G \ ] ^ DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han ex^sviado eegut; rn tuiti s-a s '04 intaresados 
ios íeseo^rdos (a'onmios da empeños da alh j a i 
que á continuación «e exprofao. 

Importe 
de los 
présta
mos. Ndm.s Fechas. NOMBRE3. 

27294 12 Novbre, 1897 4 > 
26673 5 » » 25 > 
27S3o 15 » » 2 » 
12521 3 » > 6 > 
26642 5 » » 30 ^ 

2950 10 Febrero » 7 « 
29503 6 Dbre. > 3 » 
11048 26 M«yo » 2 » 

Antonio Aráñela. 
Juan C apiña. 
Aíanelo Benavides. 
Félix Javier. 
Leoncio Dionisio. 
Filomena Nery, 
Saturnina de la Cruz. 
Juan Pansalan, 

Lss personas que se crean con derecho á los 
mismes pueden acndlir á esta D reccióo, dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta oficial, transcurrido 
dicho plaza sin haberse preseoCftao ree'amación al-
jgQii», se expedirá nuevef resguardos á favor de 
cUcbos int'rasados y desde el momento en qua aeí 
se haga quedarán xmlas Íes aaíeriores resguardos. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—Manuel de 
Vi lava . 

Sí h in extraviado «aguí m n i f i ^ U n los {ntera«aio3 
'aa ¡ibi-eUf expídllas poi U Cija da Ahorros y 
que á continuac'ón «e fioresan. 

N o de las 
lihi-etMn ínmbres 

8105 D Maau.l aopzsea OjüJa. 
^475 D.a Üosario B^moa y Birca ló . 
2474 » Nativiia Bip^na y B»rce:6 
2496 » Fiaccl-ca Ba'reDa y Buca ló . 
2464 D. V.cante Birreaa y Birceló. 
7864 » t*edro A^cobay Acero. 
Las parsonas que se crean con derecho é ías 

mismas pueden acolir á ata Direccióa, dantro del 
plazo de 30 dias, conUdo! desda la publicsción de 
este anuacio eo la Gioeta oficial da Maaü», trans» 
carrido dicho pUzo sia h ihrs^ prassatado reclama* 
ción aiguaa se expedirá cusvas libretas á f ivor da 
dichos Sres. y desde ei memeoto en que asi «a h'.g* 
quedarán nulas iaa anteriores libreÉ^s. 

MADÜÍ, 13 de Diciembre da 1897.—Mmua! de 
Viilava. 

INS?E:CION GENE1AL DE MINAS. 
Distrito minero de Visayas y Mindanao. 

Para dar cumplimiento at ardeaio 76 del reg'a* 
manto ;)e m neria vigente en estas is as, se hice eabir 
por el presente anuacio, q[U9 duraata el mes de Boero 
entrante «e efecínsirAD Iss visitas da inspecciín con 
arreg'o á reglamento da las minas que á continua
ción se expresan sitas todas ellas en la isla de Cobú 
de este A^chlplé ^go. 

Nombre de 1» 
mr » 

Magallanes 
Hueva Lacgrer 
^'ebuana 
Portilla 
San Julián 
Carlota 

La Mestiza 
Ángeles 
t :aa B u r s q u o . 

Rafael R^yes . 
Ra5na R a g 3 n t e . 
Alonso X l l l . 
M«ría Cristina. 
Progrpuo 

Pn^blo 

Daoao 

Tola lio 

Idem 

.-'«Be de 

Carbón 

I d . 

Petróh 

Jsrbón 

Cnnc^fiinftrift» 

Sociedad 
Langreo 

Nueva 

D. Ramón Mon^ 
tafias. 

0. Cornelio 
berto 

Blair Puteford 

Ro 

M r t D ü a , 17 de Diciembre ú * ltf97.—.0.1 loepecior 
g nera .—P. S. R., La s Espina y C*po. 

B A L i N G E DE 
en 31 de 

Acsivo. 
Acci n»s ea cacfcn. 
In auebl-JS. 
Mobf'i rio. 
^ . iN^cesa iot. 
Depcnt.s. .{Vo,,otft!Í0.. 
Fábáca. 
Lilias. 
Cuentas de material, 
C ja. 
Varios deudores. . 
Cuentas de gastos. 

«LA ELE0TRICISTA.» 
Octubre de 1897. 

pfs. 25.0DO 
» 61.775 

pfs. 116.700' f 
54 746*51 

1,987*06 

86.775' » 

28i.ig2'gs 
186 452,39 
60 751 92 

9 2 ' I 2 
25.818 20 
58 9 2 5 ^ 4 

pfs. 873.442 09 

Ca ital. 
F n á o de reserva. 
Daños y lucros . 
Negocio de i : sta'Eciones. 
Depositantes ar acciones, 
Cupones de acciones n ú r a . s 1, 2 y 3 
V*rtO'- s o e e d e r í s . 
Producción. 

Tctál. . 

. pfs. 500.OOO' » 
3 604*58 

I49!8 i 
1 393 4 i 

86.775' » 
5 703*94 

I84 202<28 
91 6 i3 ,07 

. nfg. 87^ 442 09 
S. E ú O.=iM!ani a, 31 de Octubre de 1897 — i l con

tador, J. Borri.=sV.o B.o—El Admin strador, M. Pérez. 

Doa Alfredo Chicote Juez de i.a instancia de este 
Distrito de Qaiapo por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito l amo y emplazo al procesado 

Francisco Pacu an soltero de 27 años de edad natural 

de Sto. Tomis de la provincia de Unión criado hi jar 
de Miguel y de Juana L bera domici iado en la calus 
Concepción núm 9 de' arrabil de Qa'apo pira quíe" 
en el término de 30 dias contados desde el siguientutu*] 
al de la publicación este edicto en !a Giceta oficiasdos 
de esta Capital comparezca e » este juzgado sito ejítrij 
la calle Birboza núm, 24 pira responder á Io3iaQÍ 
ca-gos que !e resultan contra el mi^mo en la causí 
núm 137 qae instruyo por robo aparcibido que ddoa 
no hacerlo dentro de' refer do térm no se ie parar ituest 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Oado en Mani'a v íuzgado de 1 a instancia de Qaiapaerc* 
16 de Diciembre de 1897—Alfredo Chcote. —Ante mi, 
José Luís de Otero. 8971 

Don Antonio Truji'Io y Sa chez juez de 1 a instancia 
de este partido judicial de Ja villa y Cabecera de loo 
Lipa. es? 
Por el presente cito llamo y emplazo á la tes. °/ 

tigo ausente Bartalomea A'iualas vecina del pueblo ucu 
de Rosario para que por el término de 9 diasigtx^ 
coatados desde 'a pub'icación de este edicto en laiffn^ 
Gaceta oficial de M^n la se presente en este juzgadoste 
á declarar en 'a cauaa núm 177 por raiiversacóa desntí 
cau^a'es públicos. jecu| 

Hado en Lipa á 6 de Dic embre de 1897.=> AntoniaB e1 
TrujiUo.—Por mandado de su Sría., Matías Ray-luertl 
mundo. sefcf 

jfU'al 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al preso fa« A 
g*do de la corcel púbica de esta Cabecera Antonioxhor^ 
Magpantay indio c-sado de 32 años de edad naturales ce 
y vec QO de S. ju m d i este partido 'abrador hijoract 
de Federico y de Anacleta Dimamiangm ya difunta sin roces 
instrucción de esta'ura baja cuerpo robusto cara retíase 
donda nar z chata o os pelo y cejas negros barbad d| 
poca boca frente y orejas regu'ares y s*n ninguna Y 
señal pa t eular para que por el térm no de 30 dias t\va: 
contados desde la publicación de este edicto en la e 
Gaceta oficial de Mani'a se presente en la citad ilarci 
cárce ó en este juzgado sito en la calle Morles a 
i contestar de los cargos que le resu tan en la causa 
núm. 138 por hu to y faísificac óa apere bido de que 
en otro caso le declararé contumaz y rebelde á ios 
llamimieotos juncia es. 

Dado en Lipa á 3 de Diciembre de 1897 — Antonia 
Truji lo.^Por mandado de su Sría, Matíss Ray% 
mundo. 

10-1 
ea 
Poi 

t)s pn 
podo| 
0CO: 
)jo c 
o lal 
n m; 
u ares 

Por prov dencia dictada por el Sr Juez de raa ins^ 
tanc a de la «dia y Cabecera de Lipa en a causa 
núm. 85 contra Miguel Cuevas y otros por robo y 
detención i egal se cita y llama al testigo Eugenio 
Pérez vec no y cuadrillero somaten del pueblo de Taal 
de esta provin-ia de Batangas para que por el térmlna 
de 9 días se presente en este juzgado á p'estar sai 
declaración en la exprés da causa b jo apere bimiento¡¡do 
que de no hacerlo .e pararán los perjuicos que c i | 
derecho ha va lugar. 

Upi y Escribanía de raí cargo 29 de Noviembre 
de 1897—Matas Raymundo.—Vo B.o, Trulilio. 

Don Matías Raymundo Escribano de actuaciones del 
Juzgado de i.a de instancia de la Vi la de L pa y 
su partido. 

En méritos de los autos ejecutvos promovidos en 
este juzgado por la representación de l>. Francisco 
Maras gan contra ios herederos del difunto D. Salvador 
Mercado se sacan de nuevo á pública subasta coa la 
rebija de 25 pg de su prim tivo avalúo señalándose 
para su remate el dia 13 de Novembre entrante y 
horas de las 12 de su mañana en tos Estrados de este 
d cho juzgado los bienes s guientes. 

1.0 Una partida de terr no en el sitio de Maba» 
lanoy de 250 cavanes de sera !'a de palty ¡ inla i tepor 
Este con las tierras de D. Gregorio de Mercado por 
Norte con e' río Lanayi por Oeste con las de Don 
Gabriel López y de D. -v'ejand-o Siguing y por Sur 
con las de O. Pablo Sumada cuya heredad es de 
buena ca idad y apropósito para sembrar cañas szucar 
y vale 80 pesos por cavan y en junto ascienden á 
2000 pesos. 

2.0 Y último una pirtida de terreno situado ea 
el barrio de Pinagpaa-pilabanan de 8o cavanes de 
sembradura de pa áy l údante por Este con las de 
D. Isidoro Endaya por Norte con las de D. Fernándo 
de Luna por Oeste coa las de O. Larenzo Endayayj 
D, Gervacio Virtucio y por Sur coa las de Francisco 
Endaya cuya heredad era muerto y bosquejos© y 
puede valer solamente 5 pesos cada cavan y en juntos 
ascienden ia suma de 400 pisos. 

Dado en la villa de Lipa á 29 de Octubre de 1897-
—Matías Raj mundo.—V.o B.o, Trujilo. 

Don Víctor Gonza'ez de Ech varri y Gistañed» juea 
de i.a instancia de este partido de Zamba'es, 

Por el presente eiieto cito llamo y emp'azo al 
procesado en la causa nüm. 1$ d¿l año actúa instruida» 
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ido hiiof hurto Msrce'o Agu las, cuyas circunstancias y se-
lia cal)as son: de 38 años de edad natura' de esta Cabe, 
ira quií'» Y vecino de Misinloc so tero jorni'ero de es-
iguientiitu'a un metro y 59 céntimos cuerpo regu'ar cara 

oficia'docda barba poca nariz chita ojos pardos coa ci 
iito eutfices de viruelas en la cara dos ccatrices en la 

á lo\id.no izquerdj y pelo y cejas negros para que por 
causj! término de 30 á m s comparezca snte este juzgado 

[ue djoa objeto de qae cumpla la condena que le fué im 
)araríiiuesti en la precitada causa bajo apercib m eoto de 

ue de no hacerlo le pararan los perjuicios que en 
'aiapaerecho haya lug?r. 

ite mí, Oado en Iba (Z'mba'es) á 13 de Noviembre de 
897 —Víctor E. de Eduvarri.—Ante mi. Ansemo 
achica. 

standa ——*— 
¡ra de 00 Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de 

este Distrito roa atribuciones jud cia'es. 
|la tesJ 0Qr ^ presente cito llamo y emplazo a! ausente 

mebloucio Lachica 'ndio natural de Oa'ivo vecino de Mi-
dias gros so tero de 48 años de edid pira q e en el 

en laifiniso de 30 días contados desde la pub i c i cóade 
izgadojíe edicto en la Gaceta oficial de Man !a se pre-

|óa desate en este juzgada á fii de ser not ficado la Real 
jecutorii recaidi en ia causa núm. 140 instruí ia en 

[ntoníoa d m smo por robo en cuadril'a contri Eustaquio 
Ray-[jertas y otros en 'a que apirece como procesado 

pecc b endo'.e qje de no hacer'o dentro del término 
^ñ^,ado se acord á lo que en drrecno ha lugar, 

lo fa« A su vez en nombre de S M. el Rey ( j . D. g.) 
itoniox'florto y requiero á to ias las autoridades tanto civi 
isturalis como ra l lares y de po'ic a judicial psra que 

hijoract quen activas diiigeacias en busca del referido 
Ita sin rocesado y ea caso de ser habido lo remita en 
ra reblase de preso con ias segúndales convenientes y á 
barba ii disposición. 

jnguaa Y en rep -oduccón á lo esp'dido en 10 de Junio 
diasltimo pongo e- presente en Misbate á 25 de Octubre 

:n lae 1897.—Luis Cubero—Por candado de su Sría , 
:itad i íarciso Guevara. 

Irles a 
jcausa i0, saijtiag0 CardeM Torres juez de i.a instinci* 

ea propiedad de esta provinc a de Abra. 
íos Por el presente edicto se cita ¡lamí y emp'aza á 

. )s procesados ausensei Tranquilino Tebu casado s'n 
r0G13 podo su instrucción vecino de Binna provincia de 
|^ayvoco3 Norte naturil de La Paz de esta provincia 

ijo de Andrés y de I ene Tamdute ya difuntos de ofi-
io labrador y de 29 años de edad es de estatura 
n metro y de 55 céntimetros cuerpo boca y frente re» 
u ares cara OVÍ ada color moreno nariz chati birba 
ioguaa con tfes lunares visib'es situado el, uno al 

íal(?strera0 zquierdo de la teja derecha el otro en la 
Ven de mismo ta o y el otro en el pabellón de la 

rejaizquerda s n ninguna otra señal particu'ar La 
isao Sánchez (a) Estanislao de 28 años de edad ca-

entoado lab adoc natura' de Sm Nicolás vec nodeDin 
ras de la provincia de líocos No te del barangay 
e ü. Gervasio A'vaao indio hijo de Eugenio y jde 
ibiana Bala no sabe leer escribir ni firoaar es de esta-

firj regu ar cuerpo de gado pe o cejas y ojos negros 
ariz chata barbi poca cara ovalada co'or trigueño 
no tiene señas particu'ares: Y Diego GuiUermo Ca» 

2gui de 18 años de edad soltero natural y vecino 
e Banna de la provincia de róeos Norte del b .ran 

de D Aige l BoUiadit cuyas señas particulares 
e ignoran para que en el ternrno de 30 dias deide 

k pub'icación del presente en la Gaceta oá;ial de 
íanjia compirezcan en este juzgado ó en la cárcel 
Júb'ica de esta cabecera i resp ader ios cargos que 
ís resu't n ea la causa n ú n . 55 de año actúa que 
e instruye contra ios mismos por hu-to apercibidos 
finede no hacer o les pararán ioi perjuicos coasi. 
dientes. 

Dado en Bangued á 30 de Noviemb-e de 1897 — 
paatlago Cardeü,—Por mandado de su Sría,. Aoo'i-

de Padua. 
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íoa Sab:no Gierlan y Florentino juez accidental de 
de este distrito de i.a instancia de la Uaión que 
estar en pleno eiercic o de sus fuac ones juiíciales 
yo e! Escrfbsao actuario doy fé. 
Por el presente c to llamo y emplazo al testigo 

wiac'eto Attesue a cuyas circunstancias personales se 
|aoraa natural de Santa Maria proviacia de llocos 
^ y vecino que fué de esta cabecera para que el 

no de 9 días coatados desde la publicación del 
pésente edeto en la Gaceta oficial de Manila com 
Parezca á este juzgado para los efe-.tos oportunos en 
a causa núm 128 sm reo por hurto. 

Uado en San Fernando de la Uoióa á 4 de D U 
;lerabre de 1897.--Sabino Gjerlan.—Por mandado 
e su Sría, Estaa's'ao Tamayo. 

_ or providencia de esta fecha dictado en la causa 
aai1» 244 sin reo por homicidio por el Sr. Juez de 
^ Estancia de la L3guaa se cita Ihma y emp^a 

testigo ausente Martin Ruviales vecino de Majayjay 

para que en el térmiao de 9 dias se presente en este 
juz?ado Á declarar en la msccíon >da causa, 

Dado en Santa Cruz 4 10 de Noviembre de 1897 — 
José Rabaca.—V.o B.^; f é^pedes. 

Por providencia de esta fecha dictada por el Señor 
Juez de i.a instancia de la provincia de la Laguna 
en la causa núm 76 se c;tí llama y emp'aza al au
sente test go Marcelino Reyes veono de esta Cabe 
cera pira que ea el érnrno de 9 d«as se presente 
en este juzgado á dec'arar en la mencionada causa 
apercib do que de no verfharlo le pararán los per 
ju cios qae en derecho hubiere lagar. 

Dado en Santí Cruz á 22 de Octubre de 1897 — 
Marcos de Lara Santos —V.o B.o, Céspedes. 

Don Cár'os Peñueas y Calvo Gobernador P M. con 
atribuciones ¡udicia'es del Distrito de Calamiaaes 
que de est^r en el ejercicio de sus funciones dan 
fé los infras ritos testigos acompañados. 

Por el presente c to l amo y emp azo á los fugados 
Lorenzo Naogt natural del pueb'o de Agutaya co'or 
moreno de estatu-a regular cuerpo robusto de 42 años 
de edad Venancio Verci'la natural de Cuyo de 17 
años de edad so teno color moreno de esUtnra b j i 
cuerpo robusto y vecino de la Visita de Gasiyan ju 
risdiccióa déla Pargua Minano Oab natural del p'ieb'o 
de Agutaya soltero co'or moreno estitura bastante 
alta cuerpo robusto y vec no también de la V sita de 
Casiyan Antonio ^bonita de 42 años de edad n'tura' 
del pueb'o de Agutaya vecino de la espresida Visita 
de estatura baja color moreno de estado soltero Fran^ 
cisca GaUaon naval del pueb'o de Agutaya casada 
de 22 años de edad co or mo*eno de estatura ba a 
Juana Nang t nitu-al del pueb'o de Agutaya de 21 
años de edad de estatura regu'ar co'or moreno cuerpo 
robusto y Juiina Caballero natural del pueb'o de 
Agutaya de 26 años de edad soltera de estatura baja 
coíor moreno cuerpo robusto para que dentro de 
término de 30 dias á contar desde la pub icació! de 
presente edicto en la G «.ceta ofi :ial de esta Cap tal 
comparezcan en este juzgado ó ea ja c rcel publica 
de esta Cabecera judie a1 al objeto de contestar á 
los cargos que contra ios mismos resultan en la causa 
núm. 6 de este año que instruyo contra los mismo por 
hurto apercib éadoles que de no hacerlo en el expresado 
término les parar n los perjuicios que en derecho haya lu
gar segu ran sustanciando ios autos en su ausencia y 
rebeldía. 

Dado en Cuyo Calara anes á 23 de Njv'embre de 
1897.—Cárlos Peñueas.—Por ra ndado de su Sría.. 
Agustín Llauma, Andrés M. L zaro. 

Don Jorge Ramóa de Bustaraante juez de 1.a instancia 
de la provincia de Paagasinan. 
Por el presente cito tiara o y enp'azo á Joaquín 

Monte natural de Vigan provincia de locos Sur y ve-
ciño de S, Firn^ndo de a Uiióa pira que en el iér« 
mino de 9 diss coatados desde la publicación del 
presente edicto se presente en este juzgado para de
clarar en la causa núm 236 del presente año 1897 
por uso ind v do de cédu .a de vecindad apercibido 
que de no hacer'o se le pararán los perjuicios que ea 
derecho hiya lugar. 

Dado en Lmgayén á 3 de DIc erabre de 1897 — 
Jorge Ramón.—-Por mjndado de su Sría., Santiago 
Guevara. 

Don Justo Ru'z de Luna juez de i.a instancia de 'a 
prov ncia de la Pampaoga. 
Por el presante cico iiarao y era olazo al procesado 

ausente Polícarpo A varez (a) P o indio cásalo de 35 
años de edad de oíi:io jo na ero natural y vec no de 
Méxi:o de esta proviacia y de' b irangay de D Amado 
Vergara de cue po regular nuiz chau pe'e coreo y 
con c catrices dev ruela ea a ca-apanque por el té • 
rano de 30 dias contados de^de la pub- :ación del pre 
senté edicto ea la Gaceta oficial de víanla comparezca 
en este juzgado á contestar y depeaderse de ios car 
gos que contra el m'srno reáu tan en la causa núm, 176 
del corriente año qae se le sigue por homicidio pues 
de hacerlo así le oiré y administraré justica parándole 
en caso contrario los perjuicios que hub ere lugar. 

Dado en la villa de Bacolor á 30 de Noviembre de 
1897.—Justo Ru;z de L u a i . = \nte ra', Aíacaro Julao. 

Don Faustino Hirrero y Regidor Juez de 1 a instan, 
ca ea propiedad del D stríto de Barilí que actúa 
coa el infrascrito Escrbaao de que dá fé 

Por el presente c to llarao y erap'azo ai procesado 
Apolonio Ba ansag natural y vecino de Malaboyoc 
soltero .de 19 años de edid de estatura y cuerpo re
gular narz chata color moreno pelo ceias y ojos 
negros para que deatro del témino de 30 dias s: 
comparezca ante este juzgjdo á contestar los cargos 
quí contra el m smo resulta pues de hacerlo así le 
oiré y adminstraré justicia y de 'o contraro sustan-
ciaré la causa núm 31 del «ño 1893 que instruyo 

por 'esiones contra dcho Ba'ansag por su auseacis: 
y rebeldía. 

Dado en Bariü, 16 de N)tf'emb-e de E897.—Faustinoi 
Hjrrero —Po- mándalo de su áría., Hilanóa Bujay. 

Por el presente cito Hamo y erap'azo testigo 
ausente chino Joaquín L ngcong «ec'no que f é del 
pueblo de Balanb m para que por e! térmiao de 9 dias 
contados disde la publicación del preseate edicto se 
presente en este juzgado i presta? dec arac'óa ea ia 
causi núm. 40 que instruyo sobre averigttacióa del 
delito de decencióa arbitraria. 

Dalo en Barilí, 15 de Noviembre de 1897.—Faustino 
Hirrero—'i'or miodado de su Sríí . . HUr iéa Bujay. 

Por el presente cito ll-imo y empazo â  procesado 
Leói Lap:ña natu'a' de Carear provinca de i ' c h ú 
de uao? 25 años de eiad h jo de |ma y de Binita 
Lanas de estatura baja nariz ch ta cuerpo regu ac 
y a go picada de viruelas la cara para que deatro del 
térm¡no de 30 dias comparezca aa;e este juzgado para 
coitesíar ios cargo que contra el mismo resu'ta en la 
pausa nú TI. 65 del año g5 que instruyo por lesones 
graves paes de h cerio ^sí le oiré y ad eiaistraré jus 
tic a y de o contrario sustanciaré dicha causa e i stB, 
ausencia y rebeldía. 

D i á o en Bariü. 25 de Noviembre de £897.—Faustiacs 
Herrero.«-Por ra talado de su Sría , H lariéa Bujay. 

Don Vicente Neporauceno y Siribaa abogado y juex 
de 1.a instancia de esta provinca por sustitución 
reglamentaria. 

Po* el presente edicto cito llamo y empl zo á 
los testigos ausentes Antonio Derrota Juan Derrota f 
Silvestre Salvador cuyas circunstancias personales se 
iguoran para que por el térmiao de 9 dias contados 
desde ia pub icacióa del presente ea ¡a Gaceta oficial 
de Miniia corapa ezcaa en «ate juzgado * declarar en 
la causa núm 167 del año 95 contra Vicente De» 
rrota y otros por hora'cidio y hurto bajo apercibU 
nreato que de no hiberios deatro de' termino es
presado se Ies pirarán los perju cos que en dereck$ 
hubiere lugar. 

Oado ea la casa juzgado deC«gayaa Tuguegara^ á, 
17 de Noviembre de 1897.—Viceate Nepooa jeeao.— 
Ante mi, Antoaio Carag. 

Por e' p-eseite edicto cito llamo yemo'azo al pm-
cesado ausente ch no Tom s Goma Qae Gatcfeao (a) 
C a n i a i t u?4 l de Tiagna de1 imperto ae C h a i resi* 
deate en Iguig casado de 25 años de edad comirciante 
es de estatura regular cara ovalada a iriz boca y ojos 
regu'ares peo largo coa a'guaos lunjres ea U cara y 
mancha b'ancas en el cuello pira qae por el té •ndao 
de 30 dias á contar desde la p ío icacióa de p-eseate 
ea la Gicsta ofi:ial de Manila comparezca ea este 
juzgado ó ea la cárcel púb tea de esta provinca a 
contestar los cargos que te resu taa ea la causa aú-
rae'O 57 del año 96 seguida de of i : o cootf í el m smo 
y otro por lesiones ea la inteligencia quí de no ha-
car'o deatro d i l término p efijalo se sustaaciará dicaa 
causa ea su ausencia y rebeldía par.adole fos pe'iuv 
eos que en derecao hubiere ugar. 

Dado en la c isa juzgado de Cagivaa ea Tuguega-
rao a 8 de Noviembre de 1797.—Vicente Níporau-
ceno.—-^nte mi, Antonio Carag. 

Don Joaqu'n M. Longos Juez de Paz de esta Caber 
cera y en funciones de' de 1.1 instaacia que de 
estar en pleno ejercicio desús fuacoaes yo el Es-
cr baño doy fé. 
Por e' presente cito l'amo y emp'azo por pregoa 

y edicto á los ausentes Aniceto cuyo apellido se 'gaor* 
Gregorio (a) Gudio y Eugenii (a) Geno vecinos codos 
le pueb o de S.Juan provine a de Bitangas pira qas 
dentro del término de 30 das coatados desde ia ú l -
t na pub' cacióa de e te edicto en 1 Gaceta oScia ds 
Manila se presenten ea este juzgado ó. ea'a circel 
pública de » este Distrito á defenderse del cargo que 
contra ellos] resu'ta ea lactusa aóm. 133 que instruyo 
por robo con lesiones apere bido que de no hacerlo 
se les declarará contumaces y rebeldes á ios llama
ra entos judiciales y les p traráa aderius los erjuicios 
que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Tayabas á 16 de ííovienabre de 1897.— 
Joaqlin Longos.—Por mandado de su Sría., Gregorio 
Abas, 

D i n Nitalio Feraaniez Gitierrer 2 ,» T in ie i t s Cinaindít i ts de 
la 3 a Sección 10 a líasa dsi 21 T i / c i o d i ia Giardis 
civil y Juez instructor da la cauia que se sigae coatts. 
10 individuos desconocidos p ir robo ea caadrilia perpetrados 
en las casas de O Paulino Biftiga y V.rÓBÍct áialta h a 
bitantes en el barrio d i Bic;r jurisdic:tóa dsi pueblo de Agui-
lar de esta provincia de Pangisinan en ia madeagada del J i í 
Junio ú timo. 

Por la 'prísente re ju su-jria cito Ilam» y eiaplazo á los 
lo individuos desconocidas arriba exprsiados para qae en el 
término d ¡ 15 días coatados desd: ;a p u o l i c ó i d i la pre* 
s->nti ea la l i i c c a oticial de M i n . U s: pirtsatea ea es.e jiic« 
gado sit i ea la caía cairtel d í ta Q t i r á i a CÍTÍI ¿e «ete r^r--. 
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ñ o de Bautista (Baysmbarg) prcTincia de PtDgasiBan á res» 
pender á los cargos que les resaltan en la mencionada causa. 

A SB vea en nombre de 8. M. el Rey (q D. g.) exho to y 
requiero de todas las autoridades tanto ciTÜes como militares 
para qnc practiquen activas diligencias en basca de los re
feridos desconocidos y caso de ser habidos los remitan en calió 
dad de presos cen jas seguridades convenientes á este punto 
y á mi disposición paes asi tetgo acordado en diligencia 
-de este "a 

Dado en Bautista i .o de Diciembre de 1897.- Natalio Fernandez. 
—PEÍ aa mandato. E l Secretario, Maritno Balboa. 

Bon José Casado y Casado i.er Teniente de la 6 a Compañía del 
Si Tercio de la Guardia ei»il y Juez instructor de la causa 
que instruyo con motivo del cuadruplo asesinato robo y le
siones « c u n i d o s en la noche del dia 17 de Abril último en 

el barrio de Dogong del pueblo de S. José de esta 
provÍBCia. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 30 igorrotes 
alsados desconocidos poco más ó menos que perpetraron el 
hecho para qne en el preciso término de 30 d:as contados desde 
la. publ issdón de esta requisitoria en la Gaceta de Manila com
parezcan en este juzgado militar estaba cido en la casa cuartel de 
la Guardia civil del pueblo de S. Joté (Abra) á mi ditposicióa 

para i t s p c n d í r á los cargos que les resultm en la indicada 
causa bsjo aperebimiento de ser declarados rebeldes sino com
pareciesen ea e l referido p'azo siguiéndoles el perjuicio qae 

A la vea en nombie de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares 
T»ractiqa a activas diligencias en busca de los referidos proce-
Mdca 7 en caso de ser habidos los remitan en calided de 
presos coo las seguridades convetiientes al ya referido cuartel 
pues a i í lo tPngo acordado en diligencia de este dia. 

Dad© en S . José á 29 de Diciembre de 1897.—José Casado. 

D e n Macael Sierra González Alférez de la l .a CompiBía del 
a o Batallón del 2,0 Regimiento de Infanteiía de Marina 
y Juez instructor de la causa seguida de órden del Exce* 
lentísimo Sr. Comandsnte general de esta División de Min-
danao contra el soldado indígena del Regimiento de l í r e t 
Frcvisional núm. 2 Angel Falopediance con motivo de haber 
deserísáo de esta Plasa en 20 de Juüo de 1895. 
Por la presente requisitoria Ihmo y emplazo al soldado 

índipsua de la 3 a Compsfiía del Regimiento de Línea Pro-
-visional núm. 2 Angel Falopediance agreg«do al Fegimiento 
de Líaea Manila r á m . 74 cutndo desertó de esta Plaza de 

tuyo indivk'no se dejan de con ignar sus señas peasonales por 
no s o m r anida á los anlos á pesar de las g;stionfs prac» 
Itcadas al efecto para que en el preciso térmico de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisi oiia en la Ga» 
ceta d£ ]&}añila crmpareica <n la Coita prisión de esta Plaza 
ir mi diíposieidn para responder á los cargos que le resultan 
co Ja caava que d» órden del Excmo. Sr, Ccmsndante general 
de este División de Mindsnao se le sigue con motivo de ha« 
ber rieaeílado de esta Pl»za en 20 de Ju io de 1895 bajo 
sperciainsknto de que si no comparece en el plrzo fijkdo será 
d é c l s n d o rebelde parásdole el perjuicio qre haya lugar 

A un vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ^exhorto y 
requiero á todas las autoridades tacto civiles cema militares 
9 de policia judicial para que pract;quen activas diligencias 
en íbasca del nferido procesado Argel Falopediarcs y en caso 
de ser babido lo remitan en clase de preso con las segunda» 
des ccji-íenieales á la Cotta prisión de esta Piaza y á mi disposit» 

pass «si lo teego acordado en diligencia de este dia. 
en llagan á 21 de Noviembre de 1897.—Manuel Sierra. 

Sarcia Costás i.er Teniente del Batallón Cazado» 
res expedicionario núm. 3 y Juez instructor de la samar* 
que se instruye contra el cabo de la 5 a Compañía del ex
presado Batallón Antonio Pérez Morales por la falta grave 
de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y empl zo á An-
tenio P á i e z Morales cabo de la 5.a Compifiía del Batallón 
Cazadores expedicionaño túm. 3 natural de Madrid previucia 
de idem hijo de José y de Dolorea so tero ds 19 años de 
edad de oficio estudiante cuys stfias particu'ares son las si» 
gniectes pelo negro cejas al pe o ojos pardos nariz regalar 
barba nada boca regalar color mi reno frente espaciosa de I 
metro 635 milímetros de estatura para que en el prreiso tér
mino de 30 dias contados d. sde la public¿c óo de esta re* 
.juisiloria en la Gaceta de Manila comparezca en ti cuartel de 
Arroceros ú mi disposición para responder á los cargos que le 
vesal ZHSS eo la sumaria qas se le sigue con motivo de haber 
desertado el dia 10 dê  actual bajo apercibimiento de que si 
no conapasace en el plazo fijado será declarado rebe'de paran-
«lo!e el perpic'o que haya lugar. 

A tu vsz y en nombre de S. M. el Rey ^q. D. g^ exhorto y re-
o á toáas las autoridídes tanto civiles como mil tares y de 

po ic a lodiciaS para qas pracuq.ien activas diligencias en busca del re 
Serido procesado Antonio Pérez Mora'es y en caso de ser habidos lo 
•(Banaa en dase de preso con las seguridades convenientes 
aí cuartel de Arroceros y á mi disposición pues así lo tergo 
acordado ea diligencia de este dia 

Dad-s s& Manila á 15 de Diciembre de 1897,—Pedro García* 

Den Julf© Catballal Regó 2 o Teniente del Batallón Cazadores 
núm. s j Jaez instructor de la ciuta que se signe contra el 
soldado de la 7.a CompsSía del cítaúo Batallón fosé Ma ia 
de Santos Martínez por el dtlito de pr mera deserción. 
Por ja presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 

de reier«Bc5a natural de Cüsirel de la Peña proviccia de Gra-
aadfe í "£••!»,. .vi hijo de Andrés y de Agust na cuyas señas 
perssnates son p lo castfno cejas al pelo ojoa pardos nariz 
7'guiar barba Idem boca ídem color sano freí.te regular señas 
particnlsies ninguna de 1 mitro 612 mtlímetrcs de estatura para 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la pu
blicación de esta rcqnisitorfs ea la Gaceta de M«nila compa-
KXCa en este juzgado si o en el cuartel de este Batalión 
ecupa « a el edi fico de la Compañía Tabícale ra de esta </»• 
piial á xai djsposicón para responder á los carges que le 
•/esahaij en la cansa qne de órden superic r me hallo inatrun 
yendo par el delito ind;cado al principio bajo tpercibimisnto 

'de qne si no comparece en el plazo prefijado será dec arado 
rebelde parándole el perjuic o que haya lugar. 
Í^'A SQ vea eu c o m b e de S M. el Bfy (q, D g ) exhorto 
y recaievo á todas las autoridades tanto civ.les como mil tares y de 
polr'c a jad i ca l para que practiquen setivas diligencias en busca del 
j f í f d o p i c r í s a d o José María de Santos Martínez y en caso ê ser 

^KafeBd» l a ttsaiu-B ea ciase de preso coa las seguridades ccnvcnuctcs 

á fste punto y á mi disposici»n pues asi lo tengo acordado en di -
ligeuc'a de este dia. 

Dado en Manila á 14 de Diciembre de 1897.—Julio Carballal. 
••— n=i — 

Don Enrique Pesiquet Martiia i.er Teniente del Regimiento de 
Lín?a núm. 71 y juez instructor de la causa que se sigue 
por el delito de desírciói contra León Ayapana Ceseta Lino 
Eveno y Balón y otro soldados del segundo escuadrón del 
Regimiento provisional de Filipinas 31 de Caballería. 

Por la presente 1 equisitoria cito llamo y emplazo á los c L 
tados León Ayapana Ceseu y Lino Eveco y Balen cuyos pueblos 
de naturaleza y sefizs perstnalts se indican en las copias de 
sus mediss filiaciones que á continuación se insertan para que 
en el preciso té mino de 40 dias á partir de la publicac.ón 
de esta en la Gaceta de Maí l la comparezcan ante este jezgado 
ó ante las auto'idades que puedan conducirle á é; para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de estoy 
instruyendo per órden del Excmo 8r. Comandante general de 
la División de operaciones en Mindanao por el delito de de
serción bajo apercibimicnta de que sino comparecen en el 
plazo fijado serán declarados rebeldes 1 guiéndose es los perjuicios 
que haya lugar. 

A su vez en nombre ^ ds S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades para que practiquen diligencias 
ea busca de los referidos procesados y en caso de ser habidos 
los remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
pues así 'o tengo acordado en dil gencia de este dia. 

Dado en Marahuí á 25 de Noviembre de 1897.—Enrique Pesiquet 

Copias en las filiaciones que se están eu el anterior escrito. 

Eegimleoto Lanceros de Filipinas 31 de Caballería 2.0 Escuadrón. 

Media filiación. 
Del soldado León Ayapana Caseta hijo de Francisco y de 

Eusebia natural de Üsiod provincia de Cebú avecinlado en idem 
provincia de idem de oficio labrador su edad N. años su es» 
tado soltero sus señas pelo negro ojos negros cejar idem co
lor moreno nariz ebata baiba nada boca regalar estatura I 
metro 595 mi ímetroa turo entrada en este escuadrón en 22 
de Agosto de 1897 para servir á S. M. por el tiempo de 
8 s&os á contar desde el dia que ingresó en la cabecera de 
su previncia.—Manila, 20 de Octubre de 1897 — E l Comandante 
ma tr, Miguel Betancourt.—V.o B.o, E l Ten ente Coronel l er 
Jefe, Jurado.—Es copi?, E l Capitán, Cándido Urdiain.—Rubricado. 

Media filiación. 

Del soldado Lino Ereno y Ba'an h j o de Salvador y de 
Pascuala natural dtl pueblo de San Sebastian piovincia de Sa* 
mar avecindado en su pueblo provincia de idem de t ficio jor» 
na'ero su edad 22 años su estado soltero sus señas pelo nea 
gio ojoa negros cejas idem color moreno nariz cheta barba nin
guna estatura I metro 640 milímetros tuvo entrada en este 
escuídron el 22 de Agosto de 1897 para servir á S. M. por 
el tiempo de 8 años á contar desde el dia que Ingresó en 
Ja Cabecera de su provincia.—Manila, 20 de Octubre de 1897. 
— E l Comandante mayor, Miguel Betancourt.—V.o B.o, E l Teniente 
Cotonel r.er Jefe, Enrique Jurado. — E s copia, E l Capitán, Cán
dido Urdiain.—Rubricado. 

Manila, 25 de Noviembre de 1897.—Con copia, E l secretario, 
Antonio C a í b e t . = V . o B o, Enrique Pesiquet. 

Don Evaristo Quintann Ra'z 2,0 Teniente Comandante de la 
3 a sección de la l a línea del 20 Tercio de la Guardia 
civil y juez instructor de la causa instruida contra descono-
ci¿os rementados por icbo en cuadrilla asesinato y detención 
ilegal. 

For la presente requisitoria llamo cito y ampiare á varios 
individuos d-sccnocidc s remontados que dieren muerte en los 
montes de Talaquiao á Ciríaco Julián en 2 de M»rzj de 1891 
en la comprens.ón del paeblo de Angat de la provinc'a de 
Bulac.ín para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este juzgado de instrucción que tiene 
an residencia oficial en Ib Comacdmcia militar del pueblo de 
San Rgfael de la mencionada provincia para responder á los 
c rgos que les resu'tan en la causa núm. 307 que de órden 
del Excmo. Sr. Capitán gederal del distrito se )e S-gue bajo 
apercibimiento de que si no cemptrecen en el plazo fijado sea 
rán d el raics rebeldes parándoles el perjuicio qae haya lugar. 

A tu vez en nombre de S. M. el Key (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civi'es como militares y de 
policia judicial para que praet quen activas dil;gencias para la bu ca 
y captura de los refíridos desconocidos remontados y ea caso 
de ser habidos los remittn con las seguridades d bidas á la 
cárcel de Bihbid pu;s asi lo tengo acordado en diligenc a 
de este dia. 

Dado en San Rsfael á 11 de Diciembre de 1897 ^•Evaristo 
Quintana. 

-aom 

Don Felipe García Miranda y Rato 1 er Teniente de la i .a 
Compañía de Voluntarios movilizados ds Nueva E: i ja y juez 
instructor ds la sumaria segntda de órden del Sr. Comandante 
militar de esta plaaa contra el so'dado de la misma com-
pa-ñía Mariano Garcí» Sa'.vador por la falta grave de piimera 
deserción con circunstauciss califica*ms 

Por la ptesenle requisitoria llamo cito y emplazo á Ma
riano García Salvador soldado de la l a componía de Vo un-
tarics movilizados de Nuíva Ecija natural de Candaba pro* 
vincia de la Paropanga hijo de Vicente y de Luisa estado 
casado de 25 ¡ños de edad de oficio labrador cuyas señas 
personales son las siguientes p;io rojo cejas al pelo color mes 
reno frente ancha nariz chata boca pequsña sin barba ni bi 
gote y de 1 metro 680 milimelros de estatura para que en 
el preciso término de 30 dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial comparezcan en la Co
mandancia militar de esta pkza á mi disposjcióa para responder 
á los cargos que le resu'ten en la sumaria que de órden del 
Sr Comandante militar de esta plaza se le sigue p-ir la falta 
grave de primera deserción con circunstancias cal ficativas bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebtlde parándole el perjuicio que haya lugur. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles coro© militares y 
de policia judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Mariano García Salvador y en caso de ser 
hsbido lo remitan en clase de preso c« n 'as seguridades con» 
venientes á ia Comaniarcla militar de esta plaza y á mi 
disposic óa pues asi lo tengo acordado ea diliencia de este dia. 

Dado en San Fernando de la Pímpanga á los 12 dias del 
mes de Diciembre de 1897.—Felipe García Miránd». 

Don José Llamas Ale; 1 er Teniente Comándate de la 
Sección de la 5 a Línea del 21 Tercio de la Gmrdit c^ 
y Juea instiuctor nombrado para cont:nu-.r la causa núm, 
377 que se s gue contra Santiago Villamayct Florentino I.s 
y dos desconocidos por el delito de atajamiento y robo. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á os exp,6 
sados procesados que se fugaron los dos primeros de la c^ 
cel pública de la Cabecera de Sta. Cruz Laguna) el dia \. 
de Octubre del año próximo passdo y los doa ú'timos 
no han sido habidos el primero ó sea Santifgo Vi lama.. 
Gcnzales hijo de Hilarión y de Nicolasa natural y vecino 
pueb o de Tananan (Bitangas) cásado de 27 años de edad Ti 
de estatura alta color moreno cara abultada y tiene un u 
vanillo en la palma de la mano al lado del dedo índice ¿ 
la mano izquierda el segando Florentino Luna Opulencia hHJ 
de Sixto y de Atanasia natural y vecino da Tanaasn (BiiajJ 
gas) soltero de 29 años de edad labrador estatura reggj, 
tiene una cicatriz en la cabeza lado izquierdo un lunar 
medio de la nan'z y otra cicatriz en la p rte superior dejl 
índice mano derecha y los últimos cu; os nombres y cirsmj, 
tancias personales se ignoran para que eu el término di j 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Q. 
ceta eficial de M#nila se presenten en este juzgado de instr 
ción que se halla estab ecido en la casa cuartel de la Gii| 
d a civil de esta paeblo para responder á ¡os cargos que coj 
tra ellos resultan en la expresada causa bajo apercibimieo^ 
que de no hacerlo así se les declararán rebeldes parándolj 
además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A mi v-z en nombre de S. M. el Rey (q. U. g ) exhon 
y requiero á todas las autoridades a-í civiles como militatei 
de policia judicial pata que pract'quen acli/as a dü genc'as J 
busca de los referidos individuos y en caso de ser hábi les 
remitan en calidad de presos con las seguridades debidas 
cuartel de la Guardia civil de este pueblo y á mi disposici^ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de eite dia 

Dado en C«lamba fc 3 de Diciembre de 1897.—Jo é Llanml 

Don Joaqain Rámirez Lugue 2 o Teniente del 6.0 Bttallón 
ArtiÜeru de Montaña Juez instructor nombrado por el Ei 
celemísimo Sr. General Gobernador m.litar de e ta Piaza ij| 
la causa seguida contra el soldado del Regim!en¡o de LÍDH 
núm. 74 Eusebio Peralta por el delito de primera desaciói 

Por la presente requisitoria llamo cito y emalazo á Easi 
bio Peralta soldado del Regimiento de Línea núm. 74 ntti 
ral de Cahiso provincia de C'piz hijo de Agatoa y de Ta 
dora c sado de 21 años de edad de oficio labrador cuyas » 
ñas personales son las siguientes pelo negro cejas al pelo cois 
moreno frente ancha uariz chata barbi ninguaa y de I taeiiá 
540 milímetros ds estatura para que en el preciso término h 
70 dias contedos desde la publicación de esta r>quisitoria e 
la Gacíta oficial de Manila comparezca en este jazgado de iu 
trucción silo en el cuartel de S. Diego (Manila) á mi dii 
posición para responder á los cargos que le resu tan en la cansí 
que de órden del Excmo. Sr, General Gobernador m litar de esQ 
Plaza se le sigue por el de ito ds primera deseición consumadi 
el dia 2 de Octubre del presente año bajo apercibimiento di 
que si no comprrece en el plazo fijado seiá dec arado rebeld| 
parándole el perjuicio que haya lugir. 

A mi vez en nombre de 8. M, el Rey (q D . g.) exhoití 
y requiero á todas las autoridades tinto civiles como miliiin 
y de pelicia judicial para que practiquen activas diligencias a 
busca del referido procesado Eusebio Peralta Cipr aao y en cas 
de ser hibido lo remitan en clase de preso con las s?gnridada 
convenientes á este juzgado y á mi disposición pues así h 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 16 de Diciembre de 1897 —Joaquín Kámird 
ns — 

Don Francisio Attorga Sánchez Lafuente i.er Ten ente del Bu 
tallón C«za'Jores núm. 13 jaez instructor de causas militarM 

Habiéndose ausentado de esta plaza los soldados del ifc 
gimiento de jínea Joló núm. 73 Francisco A^uirre natural dj 
Camaligan provincia de Nueva Cácíres hijo de Cárlos y di 
Petrjoa Soledad de 38 años de edad soltero de I mit o ÓOÍ 
milímetros de estatura sus s ñas persona es son las sigJienK! 
pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata barba ningau 
b:ca regular color moreno H:rmógaaes Obnamta Absulio natanl| 
de Lucbaa provincia de Tayaba* hijo de Anastasio y de Bi 
natdina de 23 años de edad soltero de c>fi:io labrador de 
metro 560 mi ím:tros de estatura cuyas señas personalfs s 
las sigu,entes un lunar en la frente Isidoro Vilus Z ubanfll 
natural de Luciana provincia de la Laguna hijo da Juan y $ 
Leoncia de 24 años de edad de oficio labrador de 1 me'N 
592 milímetros de estatura y sin señas particulares Felipe I 
song natural de L pa provincia de Batangai hijo de CrisóJiomli 
de 27 rños de edad soltero de oficio sirviente ds I mitit 
S40 milímetros de estatura sas señas personales s n l;s sguieí' 
tes pelo negro cejas nigras ojos pardos nariz chata barba nad 
boca regu'ar color moreno Francisco Trabo Regalado natura! di 
Tauauau provincia de Batangas hijo de Lorenzo y de Bm' 
teria de 27 años de edad oficio labrador soltero de 1 
562 milímetros de estatura sus señas petsoaai s soa at íi¿a:eí' 
tes peio negro cjjas al pelo ojos pardos nariz regular barbiB 
ninguna boca regular co'or moreno Franc seo Maghb<y L'ttnj 
natural de Lipa provincia de Batangas hijo de Juan y ^ 
Florentiaa de edad 23 años oficio labrador de 1 metro S01 
milímetros de esta ura coa un lunar e 1 la cien derecha á qu'! 
nes de órden del Sr. Comandante militar de a plaza de B1' 
layan estoy sumariando por el delito de deserción con ara1* 
al enemigo estando de servicio. 

Usando de la jurisd ccióa que le concede el Código de j»5! 
ticia militar por la presente requisitoria llamo cito y emplazo» 
dichos Fraacisco Aguirra Hjrmógen s Obaamia Absulio Í3idor» 
Belus Zurbano Felipe Insong Fraacisco Traba Regalado y FrJ|1, 
cisco Maglibiy Lateng para que en el término de 30 
contados dssde la pub'iiac óa de esta requisitoria en ¡os 
nó i eos oficiales compa-ezcan en este juzgado á mi disposic'* 
á fia de qus sean oidos sus d;scargos bajo apercibimiento 
ser dec'arados rebaides si no compareciesen en el referido plJ,< 
siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhodj 
y requiero á todas las autoridades taato cív.les como mili'1' 
res y de los agentes de la polc i» judicial para que pr»^ 
quen activas diligencias en busca de los referidos proM»»"^ 
y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos c; 
las seguridades convenientes á estJ juzgado y á mi disposic^ 
pues así lo tengo acordado en p-ovidenci» de es e dia. 

Dado ¿n Manila á 10 de Diciamb.-e de 1897.—Fraacisco AstoU 

ÍMP. DB AMIGOS DEL PAÍS.—¡REAL KM £4. 


